
UNA PARODIA DE AUTO SACRAMENTAL 
Alúdese a la farsa representada el 14 

de Diciembre de 1755, en Catamarca, con 
ocasión de las fiestas anuales de Nuestra 
Señora del Valle, Patrona de dicha ciudad 
y que tuvo gran revuelo en ésta y dió mar. 
gen a un proceso, 

Era Teniiente .de Gobernador, Justicia Mayor y Capitán a 
guerra de la ciudad del Ambato y -su jurisdicción el Maestre de 
campo don Juan de Sosa y León, .con quien se re1aciona, por mo
tivos de cronología, tde lugar y de persona, el risueño episodio de 
que voy a ocu¡parme, oc111rrido en la ciudad de la Virgen, al ,c:lau
csurarse las :fliestas con que aJlualmente la honrwha (y la honra 
hasta hoy) wquel pueblo devoto. De Sosa y León era un ihornbre 
proho, católi.co a macha martillo y como magistrllido, austero, aun
que en demasia, según algunos le ta1cihaban, ya que, en más de una 
vez, asev•eraban los mismos, habíasele visto con:fundir el bastón 
simbólico con las varas de la flagelación. Pero él lo cOihonestaba 
todo con su tíi:lulo de Ca¡pitán a guerra, Tildábasele tamb~én de 
·suspicaz y de taimado; y en lo que concernía a su físico, poco o 
nada he podido catear de mi héroe. El vetusto expediente, a base 
del cual kazo estas notas, ·sólo me suministra, un dato a este res
pecto: el Te:bient.e de G01bernador de Catamarca era barbudo, muy 
barbudo, de barbas tan frondosa, tan pletóri•cas, que el mismo 
Aarón las hubiera envidiado. No obstante, por una de esas antino
mias a que estamos ya tan avezados, se conquistó el Teniente, de 
:¡;.arte de s,u:s subordinados, (,s,egún parece), el apodo tan rural, 
tan burdo y pedestre, que fué, en la incidencia q.ue tra,to de rela
tar, la verdadera manzana de discordia. 

Pero, antes de entrar en materia, debo poner al tanto a mis 
lect:ores sobre ciertos antecedentes. 

El J U,:,Ü<.:i<l :\Ia.> 01 ,;ra mal'L[ ui~>Lu de ~u pueblo; qmzás por el 
criterio asaz estrecho y rigorista con que eje·rcitaba su título de ca
pitán a guerr.a; y no influiría tal vez en menor grado, el ütro atri
buto de que ya he hee~ho mención y de qille él se mostraba encanta
do, la barba ... , la barba ... 

' i 
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En desacuerdo, de tiempo atrás, con el Cabildo; frías, a estar 
al testimonio de él, sus re1ruciones con el Sr. Cura y Vicario de loo 
Españoles y ¡CUJpellán de la Virgen, el Maestro don Nicolás de He, 
rrera, un ex-universitario de Córdoba, y distanciado, en fin, de lo$ 
vecino> de más fuste de San Fernando, entre los que se destacaba, 
por lo des·afécto al Teniente de Gobernador, el veinticuatro Fran
<Ci:sco Barros Sanmien:to, la rposición de 'ruquel era de verdad incó
moda. Eso de •encontrarse rodeado a todas horas de un ambiente 
adverso, - al mejor se la damos! ... 1tanto más tratándose de un 
sujeto ·Como Sosa, que carecía del don de gentes. 

Y. . . a· un lado mq¡milorios, y pasemos a oir la narración del 
caso, de boca misma del Teniente, en la Jerga, literatura y caligra
fía, estiladas a la sazón, en los autos gubernamentales; - que de 
la expresada índole era el que va reproduclido a continuación, la,
brado bajo el rótulo .de C11.cbeza de proceso y suscrito por don 
Juan (1

). 

''En la ciudad de S,an Fernando, V a:lle de Gatiha:marca, en 
.quatro días del mes de Diciembre de mil setecientos y treinta y 
tres años, el:M:tre. de Campo Juan de Hossa y León, lugar Tiheuien
te de 1Govr ., Justi a. Mar. y Cap·1 • a gmerra en ella, y su jurisdvc
ción, por su Mag 1• que D". g·uarde. Atento a q.ue ano0he catorce de 
diho. mes., en eoncurso de toda la gente de esta crruda.d en la Come
dia que se repre~Sentó, en Celebridad de la Reina de los Angeles 
María Santísima Sa. nuestra, ccmetió delito cTi:men Juan del Casr 
tillo, con notable escándalo de la r.epública, contra la Real J usti
cia, vituperándola con baldón notorio, sruhiriendo el oficio que 
exerso, en mi rpers<ma, en la forma siguiente. Es a saber, entre jor
nada y jornada, .sacaron entre el dlho. y Francisco de Tapia un 
chivato, :fingiéndos.e el ·dho. Francisco de Tapia Mtro. de niñcs. y 
el dho. Juan del OasJt-illo fingiendo ser madre del Q¡ho. cihivato, ves
tido de muger, itiziéndole al diho. 1VItro., que traya aquel niño para 
que se lo enseñasse: a qué le respondió dho. Tapia: ''¡,qué inclina, 
ción tiene este niño? V!md. señora, me diga a qué le he de dedicar, 
si a Sacerdote, o a Alca,lde, o 1R.egidor?" Y que entonces respon
dió el dho. Castillo: ''no lo quiero para otra cosa, sino :para 'l'he~ 
nien1le''; añadiendo, ''¿no le ve tan lindas barha1s y rostro, que e,s 

(1) Archivo de la Curia Diocesana de Tucumán. Expediente cara:ulado, 
''Causa Criminal contra e.l Mtro. D. Nicolás de Herrera, da Catamarca, en 
demanda del alcalde D. Juan de Sosa y León. Año 1733''; y cuya copia obra 
en las colecciones documentales del autor. 
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propio para Theniente?'' - y lo' hazían valar; recaiendo esto en 
tiempo que está esta Ciu d. tumultada contra mi persona y o:ficio. 
Por lo que, para que semejantes delitos tengan el castigo ccndigno 
.pa. exenwlo públilico, y se le substancie ·caussa en :liorma al dho. 
J¡uan del Castillo, y se esaminen testigos, con qué fundamto. o por 
qué caussa se dis;pusso hacer semejante hecho, haBiéndoles las pre
guntas por este auto, que sirve de cauesa de prDcesso: qué le oien!n 
de,cir al dho. Gastillo, al tienwo de swcar el dho. chivo al tapiado, 
y las preguntas y res¡puestas, q . huvo entre los sobredhos; y fecha 
que sea la información, se proceda a las demás diligencias; y ;por 
ser •como es del,i'to notorio, mando sea press'o y puesto' en la carce.l 
'pública, en el Cepo, de pies, y fec;ho todd, se le tome su confeción 
ta dho. reo delinquente de delito notorio, se•a examinado y formada 
su eonfeción poi!.' mí. .Assí lo pn:Veo, mando y finmo, por ante mi y 
testigos a falta de ·escribano Público ni real, de que doy fer. 

J1uan de Sossa, y León. Tesg . Dn. J osep!h Correa y Aguile
ra. (2). 

De conformj¡dad a lo dispuesto 'POr el Teniente de Goberna
dor, Juez de es:t~ causa, inicióse el propio día, o sea, in corltinenti, 
la informa,ción sumaria, siendo de los pri:¡:neros en dedarar les dos 
1a:0tores principales en la representación de la farsa. Uno de éllos, 
Castillo, hízolo desde el calabozo en que le acababan de encerrar, 
preso de 'Pies en un cepo. De las deposióones de éstos y de los de
más testigos·, quedó ,plenamente '' COIJistatado'' ser veirdad l9 con•te
nido en el auto cabeza de proeeso, o sea, el diálogo entablado, 
<mando la comedia del 14, entre la madre y el dómine simuladcs y 
el balar fo·rmidable del auténtico chivo, y l.a hilaridad y la aLgaza
ra aun más estrepitosas. del concurso, hasta rayar casi en pa.roxis
mo, cuando, al finalizarse el sainete y raer el teÍón de boc•a, según 
aseveraron los tesügos, - cuatro manos anónimas ''rempujaron 
tablado abajo al cihivatón con la silla (probablemente del tupo 
fraiüras) en que estaba amarrrudo' '. 

Y ¿ quién. . . el cul~pable 1 
Ya, Juan del Castillo, madre· del chivato, habíal(} individuali

zado en su ·confe.sión: pue-s., cuando "el Juez de causa" le interro
gó ,que cómo, sabiendo ser de1ito grave el oprobiar a la Rea1 Justi
cia, habíalo hecho, sin embargo, en la comedia representada cuan
do la cl"ausm·a de las fiestas de Nuestra Señora del Valle, - pro
dujo su respuesta en estos términcs: el '' vei'!lticuatro'' Fma¡.ci.s.co 

(2) Expediente referido, folio 4, 
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Barros :Sarmiento le había pedido "por varios recaJudos" que ba
jase de su chacra a la ciudad, pues tenía precisión de hablar con 
él. Vino en efecto, a tal llamado y ... :cata aquí, que el veinticua
tro con palabra melosa, llena de halagos y rpromesas, le propuso 
que lhwara a efecto, "la invención". Castillo se excusa; Barros 
insiste ; el primero vacila. . . se nieg_a, ·con tanta más razón e:ruanto 
iha sido siempre respetuoso a la autoridad, a extremo de no haberse 
''descomedido'' nunca con la R.eal Justi-cia ni con ninguna perso
na. Fué esta, más o menos, sus contestación; pero Sarmiento inten
sificó el ata;que, haciendo relucir a los. ojos de Castillo todo un 
mundo de v•entajas si aCicedía a su demanda: siéndole ya imposible 
al invitado, resistir: ''.Acepté, dijo, eil compromiso, sólo por darle 
gusto al veinticuatro •.. y por ser, como era, persona exenta". 

Algunos de los circunstante.s apenas si pudieron contener la 
risa. 

Al efectuar Sosa esta diligencia en el seno de la penitenciaría, 
~ -~ . ' ·- ' 

informóse de que el señor Cura y Vicario de los hijos de la Penín-
sula en el pueblo de Mate de Luna, Mtro. don Nicolás de Herrera, 
ihabíase·le permitido, :cüntraviniendo sus órdenes, apersonarse ante 
el pre,so y ccnJ·erenciar con él. Este heého na.turalmente hízole mon
tar :en cólera a:l Capitán a guerra. LI,amó al punto a su secretario 
y le dictó con voz trémula, a causa de la ira, una nota por la que 
.se querellaba ·de la co11¡ducta del Vicario Herrera, ante el Trihunal 
del Diaeesa..IID, que lo era a la sazón el Iltmo. :doctor don José Gu
tiérrez y GevwHos el Caballero, de estada entonces en la ciudad de 
¡Cór¡dcba, por Ja :que había dado comienzo a la visita canónica de su 
Diócesis, de la qoue recient.emente se había heciho cargo. 

Aquello as~ó proyecciones inesperadas, pues, ''tuvo su co
la", - como si dijéramos, sirviéndonos. de esta frase campechana. 
A ihaber encarado, (y permítaseme la hipótesis) el insigne autor de 
Pequeñeces la redacción de una novela sobre eJ motivo que vengo 
comentaD¡do, o sea, el ent;remés de la noche memorable del 14 de 
Diciembre de 1733, en la vieja ciudad de la Virgen, - su mise en 
scene, antecedentes, consecuentes, etc., sin ninguna duda, a imita
ción del nombre con que bautizó a una de sus más populares pro
!Ciucciones del género aludido, la habría intitulado: Por' un Chivo. 
, Para que no se piense que lo del recurso de Sosa y León p.a.ra 
ante el ilustrísimo Monseñor Zeval1os sea, por mi parte, una crea
dón de fantasía, reprod~u.ciré a continua,ción, la pieza documental 
que lo acredita. 

''Ilustrísimo Señor: Bien pessarcso cojo la pluma, no havien
·do por mis pecados acudido a mi primera obligación, dándole la en 
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ora· buena de. su llegada al amparo de esta su Prov a., como Padrer 
y past·or de sus abejas, que estamos en este pobre rebaño, siendo mi 
maior desdidha hallarme en tanta concurrencia de negocios, tan 
arduos que, contra mi ihan ocurrido, y que en aC'elante diré; por lo 
,que, pues'to a sus pies, le smrp1ico <me perdone, y dé audiencia a este 
breve informe a que esrpero ·dará gra:tcs oídos, y conseguiré la quie~ 
tud d.e mi alma, y el sociego de los basa1los de su Magd. que a mi 
carg·o son, por el oficio que exerso. 

''Es el caso, ~Sr. que el l\1tro. Dn. Nicolás de Herrera, Vicarior 
y Juez Eclesiástico de esta <CilJJda.d ha dado en atravesarse a mi juz
gado en varias o·casiones, wmo expresaré, y es.pecia1mente oy, que 
aviendo c0metido un delito-crimen, .han del Castmo, se h¡:t atra
V·essado, bajo de pena de excomunión, a los soLdados de guardia, 
que 'tenía puestos en la Cárcel Real, donde pasó a las demostracic
nes de entrar a hablar ·con el preso, antes que le hubiese tomado 
1la confeción, que cunsta en los autos que accmpañan a esta., ( 3 ) 

por donde cono·cerá V. ~\S . Ilma., la verdad. Los otros cases en 
que se ha atravessado, son los siguientes: El uno es q11e hubieren 
litigio un Cathalán con un Genovés por un libro de Medi<::inas, y 

eS'tando en el conccimiento de la causa, se atraves:só dho. Vicario y 

cojió el libro, •con lo que paré en estado por no dar escánda:o en 
materia tan corta. (4) El seg;u.ndo punto es que dos cabos c~e mili
ciaR, el uno el Ca,pn. Joseph M0ydana y el otro, su lMéres, Matheo 
Leguiss·wmo, quien por palabras imperiosas, que huvo con la mug8r
del di~ho Capn. vinieron a mi juzgado y a su Capitán a Guerra 
que lo soy, y estando en el conocimiento de la caussa, se atravessó, 
eS'torvándcme, en él, todo; (5

) lo •que ha quedado sin castig'o: ex
cesos 'que piden r~medio, de V. SSa. Ilustrísima .. Y es eso lo menos 

(3) En los auto-s a que alude el Maestre de Campo y que, en realidad 
aparecen incorporados al expediente, figura una d.aelaración, labrada el día 
an;t·es (que la nota del teniente) y que ostentaba al pié, amén de la fuma del 
Sr. Sosa y León, las de los empleados de la Cárcel eait.amarqueña y de algunos 
testigos. En dicho pliego se intentaba abonar alguno·s de los cargos formula
dos po~ aquél, en su nota al Diocesano, los mismos de que Herrera se sineeró 
a su tiemp9. 

( 4) Era una clasificación apropiada, jUBta, discrel'a: y 110 men{),g discr.eto 
y juicioso estuvo el señor Vicario Herrera, al no preocuparse de este hecho 
1limio. qnr. :-.in (ln(l:1 ") le fll!tnjfl, llrt<l llJ¿¡jnjli;lLI 

(
5

) Otra t,a pegó! ... Ni a este cargo ni al preceden1•e tomó los en cuenta 
el Juez Delegado en oportunidad por S. S. Ilma., al encarar el desempeño 
de su mandato: y esto habiéndose couclucido, como se condujo, al evacuarlo, 
con un notable t?·op de zele. A suS> ojo.s, como a los) del Mía~sb·e Herrera, e

1
Sitos 

dos cargos le parecieron ni más ni me1ws que una simple quantité négligeable. 

1 
111 
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arduo, qne experimento, pues me tiene ditho que ante los señoCLeJ:l. 
de la Real Audiencia sirvo (yo) de test~go en cosas siniestras, con 
lo. que ha lastado (sic) mi cr.édito y honor a que me beo presisado 
a probar lo contrario, y pedir el remedio conveniente. Agrégase a 
es·to e1 que a la fecha de esta pidio, por un exortoJ al Gabihlo, Jus
ticia y Reg.imiento de esta Ciudad le diesen serti:ficad:o con examen 
de testigos, de lllli modo de obrar, y como es assi, que esta coligado 
con el dicho Cavildo que sGn todos mis adversarios, qwe han tirac1o 
y tiran a quitarme vida, honl\a y hazienda, f~ei1mente lo consiguió, 
yor que <le cuantas cosas son centra mi presunción se alegran to
dos juntos y las ejec•utan, siendo él el motor principal de mis 
cleshoncres, según tengo entendido, 'por sus operaciones, por que de 
SU< cassa salían los testigos que contra mi declaraiban en la secreta 
que mandó ha.cer su .A

1
lteza, traídos por el a·~usador calumniosos a 

su .pnpia cas:sa, por donde infi:oro ser mi may·Jr cuc.hi]o. ( ") Doy 
esta noüc~a a V. SSa. Ilu~trísima, omitiendo otras mLcchas mate
rias, que siendo nece&arias en otra oc;asión daré individual razón. 

En medio de toclo esto no es mi ánimL el que SS. Ilustrísima le 
casrtig1ue, Gino que su celo le modere su moCo de obrar, por qt;.0 de 
prc:seguir en e~ta forma, corre peligro la salvación de nuesttas a~
mas; maiormente quando con fingidas fra::1e.s, ha pretendid·J que 
guede io deshonrado, teniendo en esto !a pi·el de obeja, y entrañas 
ml1~· dañadas. Sesso, - mas no de ro,gar a Ds. que dé y pnspere 
la Ilustre persona de V. S:S. Ilustrísima en las mayores dirgniúade.s 

que se merece y le desea. 

San Fernando y Diciembre 16 de 1733. 

Be·sa Las. Manos de V. SSa. Ilma. sn menor criado y más afec

to Servidor 
Juan de Sossa y Leén (7

) 

El Obispo, que habia iniciado para la indicada fecha, - se
gún ya lo d.ij.e -, la visita pastoral de su grey, no pudo avoearse 

!._'') 've!Üu..Uc.lv;:, ~.._.lu.::J.lk;:, Llv ... dcL.w.J L,:::i.v.::. u..lL;.:...~v.), ...._a ~.~ 1 .}L~_:__;¡._, Ll L1 b,:· 

Teniente, de que, con justic-ia, ni mBnción se hace en el desarrollo ult~,arior 

{le los autos. 
(7) Exp., fol. 1 y 2. Anexo a este oficio iba el texto d3 la.s declaraciones 

prestadas en presencia de S.osa y León por los empleaios de la cárcel, rela!ti
vas a la visita que efectuara al preso Juan del Oastlillo, el Vicario Sr. Herrera. 
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1desde sus princlJP~OS el asunto y difiriendo d hrucerlo siquiera en 
sus últimas instancias, para cuando su arribo a ¡Catamarca, comi
sionó, entre tanto, al Li·cencia·do don Francisco ;Mer·c·ado R.einroso, 
Oura de Naturales de dieha eapitrul, para qwe ''sin ruido ni estré
pat!)<' ', efectuase las averiguaciones del caso, especialmente en lo 
que atañí-a a los !hechl()s imputados por el Lugar Teniente, al Gura 
y Vicario don Nicolás de Herrera, y '' que fechas todas las diligen
cias, ·Cerradas y selladas, las re:mitiera a su Señoría''. 

Dictó, sin embargo el Prelado -con la propia feciha una providen
cia (por la que ordenaba al Vicario y J·uez EcJes.iás.tico señor He
rrera, que remitiese a aquella Curia los autos r•elaüvos a las e,x;co
muniones que él había fulminado, - previniéndole, caso de ser 
ciertas las demmcias fo11muladas por el Teniente de GOibernador,
que no se mezdase en litigios de particulares ni pusiese trabas a 
lüs jueces en orcen a la administración de Justicia, "yendo a casa 
de los mismos en forma comitiva (sic) de clérigos y eclesiásticos 
que por sru naturaleza es tumultuaria". (8

) 

Uno y otro, el delegado del Obispo y el Presbítero Sr. He
rrera, ejeeU'taron respectivamente el mandato y las Ól'denes de su 
IliU:Strís:iuna a cada uno de éllos. Y como no me sería pos.ible seguir 
eta¡pa tras etapa este asunto inesperadamente complicado y que 
qu~dó en estado de fallarse, debo, no obstante, manifestar a mif! 
lec'tores que, por las noticias e incidencias contenidas en lo·s autcs, 
y a mérito de una inducción razonable, dis•cl'eta e imparcial, he da
do !ac01gida en mi esipíritu a l.a 'Vehemente sospN~ha de que en esta 
extraña contienda, bajo los dos aspectos que ella asumió en virtud 
del recurso entablado ante el Obispo por el lÚgar-teniente de Ga
tamarca, no fué este último el triuu&ad<lr. A los principal•es. prota
¡gonistas de La tramoya ( 9 ) del chivo, Tapia y Cll1stillo (1°), se les 
puso en libertad, desde temprano, por O·rden del Capitán General 
de la Provincia. El regidor 24, Francis.co Barros Sarmiento, salió 
·indemne: comprobando así, que Castillo hahía estado en la verdad, 
cuando le clasificó de personaje e:Vyento, en una de sus declaracio-

(8) Exp., Fol. 6 y 7. Véase la nota númm·o 12 en que el Sr. M;ae<stro He" 
rrera puso de manifiesto la injusticia de todas y cada u:n,a de las imputaciones 
hechas a su persona, por el lugart.eniente de CatamJarca en sn oficio al DiO" 

(9) Folio 13 del expedioote de referencia,-donde uno de los declarantes 
clasifica d,s tramoya a la farsa del 14. 

(lO) Se dió también en calidad de t.ales, por uno de los testigos a José 
de Aguiia.r y 3 uan Rodrígu.ez que, si no del entremés, lo habrían sido de la 
Comedia (Folio 13 cit.). 
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nes (11 ). P.or lo .que atañe, finalmente, al Cura Vicari.:> de Españo
les, Juez Eclesiástico y Capellán de la Virgen, maesiro don Nico
lás de Herrera, se justificó plenísimamente. (1 2

) 

(11) Folio 5 vta. del Exped. A decir vardad, no oo salvó en virtud de 
fuem alguno, si por ventura a mérito de su t~:ulo de Regidor 24 de la ciudad, 
le asistiese un privilegio semejante, sino porque su iut,erveneión en la Come
dia fué, cooforme él mismo hiciéralo entender, la exe11ta,. . . exenta de culpa. 
Ci,ertamente, la fiesta teatral rememorada, hecha en celebración de la clausu
ro de los actos religiosos en honor de Nuest.ra Señora del Valle, fué organiza
ida por Barros, - ignoro si en su calidad de vei'aticuatro o en la de alum
bJ urt.te, - para dicho día 14, víspera de la Octava de aqwllos cultos tradi:
ciona!es. Por el t.estinH;mio del señor Vicario N. de Herrera, consta que el 
día 15 de Diciembre hubo misa cantada, so1emne, oficiada por éL 

(12) En efecto, el .Sr. Vicario Herrera se sinceró completamente de los 
cargo.s formulados contra su persona por la nota y el informe d,a que ya, más 
arriba, se ha hecho mem<lria, y según los reprodujera sintéticamente el licen
ciado Reinoso, Juez de esta causa por sup,erior delegación, - en el interro
gatorio, al tenor del cual produjo el Pbro. Herrera su declaración y su de
fensa. Así: al pvimero y segundo de tales cargos,-provocación de tumultos 
c(lntra la autoridad del Capitán a guerra y visita de presos sin el permiso 
correspondiente, - expuso que en la mañana del día 16, concluida la fu11ción 
sn~emne celebrada en iglesia mayor (o<fava de la fiesta de N. Sra. del Viar 
Er), dirigióse en compañia de los sacerdotes que habían actuado en los cul
tos, a casa del Maestre de Campo, a objeto, según les propuso el Vicario, -
de illlteresar a S. Merced a favor de Juan Castillo, preso a aquella hora, por 
los mort:ivos qne ya conoc.en los lectores. La conferencia se efectuó en un am
bfen.te .de cordialidad. Sosa y León expr,esóle al Sr. Herre;ra y a loo de su 
!léquito, que él acogía con ánin10 benévolo gestiones como aquella, entablada 
por quienes ''no le faltaban al respeto y que pasaría luegoi a ver al delin
cuente''; pero reclamando previa.men!te del Señor Cura que, al entrevistarse 
con Castillo, le enrostrara su proceder incorrecto en la representación de la 
farsa y le dictase ,reglas de buena conducta, obediencia, sumisión, eltc, 

En seguida despidiéronse de Sosa el Sr. Vicario y sus acompañantes, y a 
su vez, éstos lo hicieron, de Herrera, qu}en encaminóse a la cárcel en busca 
de Castillo, para llevarle una palabra de esperanza y otra de consejo, bien 
p~rsuadido de que, por los dichos de-l Maestre de Campo, esltaba habilitado 
¡para hacerlo: así se lo manifestó a los guardianes de la Cárcel, los cuales 
al imponerse de ello, le franquearon la entrada en prmsencia del preso y del 
jefe y guardianes de la repartición, que cortejaban al visitante. Hecho un sar 
Indo af.ac:uoso a Castillo; exhortóle en el sentido de su compromiso cvn el 
Maestre de Campo. Su palabra debió de impresionar tan hondamente al en
éarcelado que éste se echó a llorar, dice el acta de r,eferencia. '' ¡ Jamás he 
experimenr'ado hum1llac10nes y trabaJOS Iguales! '' exclamó._,. • Lo deploro, 
don Juan, díjole el Vicario; ofrézcalos a Dios, que ha sido por festejar a la 
Virgen"· Entonces el preso hízole relación det mal tratamiento que habíale 
dado el T,eniente, hasta haberle amarrado de las manos, "como a un indio": 
cosa indigna de un caballero cristiano, añadió, el vilipendiar así, en causa 
propia y en su misma morada, a nn hombl'e! ''A lo que asintió el Vicario, 
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.En suma, el éúbo desfavorable, des:graciado, - así yo lo ba
rrunto. -, obtenido por el Teniente de Gohernadc,r de la ciudad de 
San Fernando, en sus querellas, 'Cosa inesperada para él y sus 
'adlá.teres, nos trae a la memoria wquel caso tan chistoso y por to
dos conocido, del AlguGJcil Algtwcilado . 

.Antes de clausíUrar definitivamente esta pagma, ensayaré ha
cer obra de Ruth, tendiendo retl'Ospectivamente ~a mirada en com
rpañíia del lecttr, sobre el campo de índole episód.í{]a, - ¡,le clasifi
caremos así 7 - cuyo recocerido acabamos de ef·ectuar. Tal vez t.ro
IPiecen nueSJtros pasos con alguna que otra e.spi,ga, útil para la re
constr.ucción y conocJmiento de nuestro rpasooo étnic.o y digna, por 
en'de, de que se la incorpc.re a ese ''cajón de sastre'', mejor dicho, 
a esa troje, q:ue en el idioma de las cienci,'.l.s modernas se ape1lida 
Folklore, rudimentario todavía entre nosotroS: 

Bien merece la pena, diré con el padre Leonihardt, ;S. J., qu~ 
a un tópico semejante, vinculado estrec:hamente con la historia de 
nuestra cultura, se le consagre una investig;wión prolija. ''Pero, 
añadiré, :ha.c:iendo unías las expre:ÚGnes ·del. mismo erudito histo
riógrafo, no CUJesta 'es:f,uerzo pequeño el juntar lo-s materiales sobre 

proftmdamen.te fas~·idtad.o., a •extremo de re.qu€rh· de los ca.reeleros lma deela
raciÓQl al 1•especto; y como estos vacilas·en, requirióles de nuevo, so pena de 
ec.comunión: b que hizo que se pronuncjr.sen en sclli' ido afirmativo re,specto 
de Jo asev{lrado por el preso. Tal fué la actitud del S.Jñor Cura Vicario ante 
el Tenient'3 de Gobernador, el preso y los custodios de ésta. Lo de la excomu
nión no pa~ó d·al es;' a do de simple amena·o:a, c~sn muy en armonía con las co& 
tumbl''3S y la disciplin.a de la época. 

En cuanto a la o~ra imputación h. cha al Vicario, c1e no haber Ealido in
medid amente a la defe~1sa ele la dignllal y fkl fuero oclesiá~6cos, heridos1, 
Sfgún a'J8veraba el Tenienta, por algun8.s de las expmsiones del diálogo que 
media:·a, 0uando la tramoya, entre el d6mine y la intit'ulada n;aclre del ellivo, 
aunque era, en r·ealic1ac1 d.q verdad, una majadería paró mientes, sin embar
go, en élla, el Sr. llenera y la impugnó, valiéndose diestramente de, un argu
xnetl\0 ad hóminen, 

''¡Cómo! ... exclamaba. - tanto c2lo en pro diJl fuero y del honor ecle
siástieos, a punto de considerar a una simple bufonada, un chiste, de mal gus
to, si se quiere, ing:umo, pcdBstre, - pero dicho sitt ninguna intención torcida, 
r:wlévola o tenr1,2nriosn, rr):11n 1111 \illp(•n1i¡J ~~l ~' !Jtt' ·~·«LulluL_d, J t:Jll cn1 · 

i:J:.ugo, por un cont,raste rarísimo, irritante, esos mismos ill!titula:ios propug
nadore.s ·o panegiristas del Clero, no han sentido escrúpulo para difamar al dB 
Cata marca y a su superior gcrárquico, por medio de nn oilcio y de una pro

banza d.2 carácter !llotarial, enviados al Obispo, destituidos, una y c<~ra, de 
verdad! 

lli en tita est ·míqui :.as! . .. 
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esta cuestión, por hallarse esparcidos en relatos y fuentes hoy día 
difíci,lmente ¡llhordables ". (13

) 

\Complázcome, :pues, en allegar ·a l'Os elmmentos tan vwliosos 
por él recopilados en sus interesantes Datos Históricos sobre el 
Teatro Mis-ional (14 ), los pocos, muy :pocos, que he conseguid·o reco
ger, tras de la gira, a que invitara :rtecientemente al lector, a través 
del manuscrito, a base del cual, he redactado estos. apuntes. 

"La Iglesia de la Edad Media, escribía eJ. ya referido padre 
Leonihardt, no tuvo empacho en ha.cer repr•esentar, hasta en lugar 
s-agrado los llamados Misterios, .Autos Sacramentales, ¡Cuadros vi
vos y procesiones simbóücas. . . (1 5

) 

''Del e•fecto que •producían semejantes repre·sentacion.es teatra
les religiosas y populares, nos dan una idea las profundas impre
siones caus,adas pm la representa.ción ele la Sagrada Pasión en 
Ober-..Aimmergau. 

'',Exactalmente, esta mencionada instrucción religicsa int uiti
va, esta viva impresión edificante y conmovedora, era el fin prin
ciJpal de los célebres teatros jesuíticos, fomentados hasta hc.y día 
en mudws colegios y asociaciones católicas, produciendo allí toda
vía a.quellos ef,ectos saludables. 

(13) D2l trabajo que se reseña en la nota subsiguiente. 
(14) "Estudio6 ", Revi:oia mensual redactada por la Academia I,itera.ria 

del Plata., tomo XXVI, Emro de 1924, Núm. I. 
(15) En un auto quo produjo en Córcloba a. 10 de Junio ele 1700 el Iltmo. 

don fray Manuel Merca<lillo, Obispo del 'l'ucnmán, con mot;ivo del reslab13ci
mi3nto ele la. Cofradía cíe. los Esclavos y Her1nanos del Swntís:m~ J Sacram.mto, 
.con sede en dicha Catedral, regist~al>a en la. parte exhorl'atoria dirigida a los 
cofrades invitán<loles a celebmr con todo el brillo, devoción y solemnidad po
sibles la fiosta. anual del Corpus Christi, les proponia el ejemplo ele la Santa 
Madre Iglesia, la cual para clar mayor lustre y realce a dicha solemn~tlwd, 
''dispuso los gigaflltes, que bailando delante del Señor, significan €l júbilo 
J culto que le clan y d2ben dar todas las nacio1u2s del orbe como a Señor de 
cielos y üerra": agregando que: a imitación ele lo referido, deseaba ver su 
Señor'La, en Hs.ta ciudad execu!ado .21 dicho orden. (Del auto referido obra 
una. copia autorizada. en poder del autor ele estos apuntes). 

Seguramen'e M.anseñor lHercadiJlo, que tan aficiona.<lo 8,2 manifestaba a. 
esta. danza <le titanes habría vis.to o podi<lo vm, en la. c'uclacl Rioja, 
de la Rioja argentina, ese cFpectáculo, si no cl0la:n't1e rlel Ssmo. el 
rlÍ:! (1 (\q·l,¡) · :~l~c~l-~1 't ,Ll _\ ,:(¡__. ..._j\_·d{J,, llt o,-tJu UH plUü :dUH llUU:Ulte lOB 

patronales cultos celebrados por aquel devoto pueblo en honor de San Nico
lf¡s d,: Bari, su ínclito !titular. 

Esccitas estas líneas, cae a mis manos un viejo mann¡,crito de autoridad 
inconteJtablc y pm él me informo que da 1700 a.:lelante en las procesiones 
ele! Corpus, en Córdoba, efectuábase la aparición, rara y llamativa. ele los 
gigantes. 
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· ;; ' "Por lo tanto, no: era extraño que los misioneros antiguos, 
~formados en su juventud y patria eon este medio pedagógico y ca
tequístico tan sencillo y a la vez tan eficaz, lo implantaran de igual 
modo en sus misiones entre les infieles, donde t~enía que desempe
ñar el teatro un pape~ más importante todaví1a. 'que en su tierra 
n~tal. 

"Problema muy arduo era ha0er accesáble a entendimientos 
tan rudos y sensuales, como eran 'los de los indios, los misterios ta;n 
sub)j¡mes de nuestra sagrada religión cristiana, e incilinar gente, 
tan empedernida en los vicios más bajos, a loo ideales de la virtud 
cristiana''. 

Las ilustraciones o repres<entaciones dramátiÍcas de las verda
des religiosos vinieron a ser, pues, en manos de los conquist,adores 
espirituailes como un primer texto de ens·eñanza en medio de aque
ll~entes, "y lo introdujeron, realmente, en sus rrns.wnes, -
con~luye el ermidito escritor -, y .lo fomentaron desde un prrinci~ 
pio, ante todo, los misionems franciscano.s y jesuitas". (16

) 

- Naturalmente que, con el desarrollo uHerior de las poblacio
nes hiSJpano~amerieanas y el tránsito de ellas del estado de sim
iples vil.Ic,rios al de ''grandes aldeas", urbes o metrópo·lis, aquel 
linaje de es¡par.eimientos o manera de enseñar, haciendo :r~eir en 
no pncas v.eces, tomó carta de ciudadanía en aquellas colmenas hu
manas, contribuyendo, en no escaso grado, a la formación del am
biente étni·co de las miiSmas: aunque, como todo lo que es de esta 
tierna de los hombres, dichas invenciones se desviaron con fre
·cuencia de sus fines y objetivos de origen, - por el tema o espí
J:Tit,u 9:ue las inrformaba, la defectuosa constitución de los elencos 
y el disonar, pGr lo burdo o lo pedestre del asuntn, con la índole 
prorpia de los escenarios, - el atrio, el pretil, las puertas de la 
igilesia. Y a propósito del postrer de los inconvenientes a,punta
dos, - de ese derfecto ~adoleció desgraciadamente, el ent,remés o 

·farsa de,l chivato, llevada a ejecución en la nocihe del 14 de diciem
bre de 1733, en ¡Catamar-ca (1 7 ) • Sería todo lo que se quiem roque
Ha farsa, ingenua, senc:iilla como la que más, innocUJa, sin un ápi
ce de malevolencia o de alusión deprimente, en el ánimo, por lo me
nos, de los actores y especialmente de de[ Castillo, que fué el prin
ci:pa!l; cirC'unstancia lfJ'nrc la rlefPnsa TJOndE'rÓ ron animqda vPrha ;.-

(16) Como en la nota 14. 
(l7) Uno de los procuradores fiscales que intervinieron en es1te litigio se 

manifestaba co-mo horrorizado de que se hubiese introducido aquella noche, en 
las tablas a "U:tJ. chiva.to muy grande, feo y asqueroso"· 
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sólido empuje ~".!1 eJ. litigio a que dió margen la farsa; pero, es 
controvertible (],'1,1~ ésta, p<>r el asunto, por el tema, fué burda 
inadecuada, a toda,s. luoos, por el lug~r sagr&do en que se hizo su 
rop:~;esentación y ·la. fe8tividad religiosa a que se la dedicara. 

Y en efecto, el. a,trio o pretil servíwle q, ella de escenario, ha
biéndose situado .a la,c;; puertakl de la Casa del Señor, el tablado. 
Seguíanse a:lrededor de ~te, }¡;s bancos c•CU!pados por el Teniente 
de Gobernador, los señores. curas con, sus respecti'vos séquitc~ (18 ) 

y los miembros del ilustre O~ildo, y después el restü de la concu
mencia, en asientos, parte de lo~ cuales se proporcionarían los ve
cines por sí propios y parte brindada por el alumbrante o "due
ño" de 1ru fiesta. 

En 0uanto a los mú.<;icos y cantores, que los hubo tannbién en 
Ia fiesta dramática del 14 y lo fueron don fmncisco Solano de Mo
lina y Juan de Cabr-era, esta'Qan ubicados, ~egún parece, detrás del 
tablado, o muy cerc1a de éste, y a un ladq de los concurrentes de 
elevada gera~quía. 

La presencia de esta orquesta (mínima) confinna el heoho, a 
juicio mío, incontestable, de que "la comedia" del 14 de Diciem
bre, ultrapasó ilos límites de 1:lll simple entren1és, y que debió ser 
del tipo• de "las representaciones teatrales religios,as y po:pula
re.s ", de que hiciera ll)l.emoria el ya citado paldre Leonihardt, como 
lo había sido la que tuvo ilug¡arr, di·ez años antes, en el prupio cen
tro de población, con motivo "d~l recibimiento del ilustrísimo se
ñor doctor don Jíuan de- Sarricol~a y Ol~a' '1 y en que uno de los 
papeles corrió a cargo del aficion,ado Jual\ del Castillo, a quien 
<JOnocemos (1 9

); y al igu~l que 1o :Eué, por último, la ha.bida en 

(18) Estando em su casa (el Vicario) vino don Francisco de Barros 
Sarmiento y le convidó para que fuese a v·er dicha eomodia y en su compañia 
se fué y hailló un escaño que le habían puesto para que se sentase a vetrla 
representar, y pareciéndole estaría me,jor adentro, se fué donde estuvo, y oyó 
cantar al Capn. don Francisco Solano de Malina y a Jua:'l de Cabre.ra, quie
mes suelen acostumbrar cantar con dicho señor Vicario en todas las funcione.s 
rúblicas &e misas ... y todo b de1nás que s·e suele ofrecer en oota ciudad". 
(Declara.ció;n del Sr. Pbr.o. Herrera, folio 28 del expediente en cuestión). 

Como se acusase también al Sr. Cura y Vicario de que había inrt:erVJanido 
fm la reprP~~nt:1(•ión (lf'l fl11h't>m0~: llTIO rlP ln~ tC'~tigr-:::t !]relar/) ;¡ ''~ 4 1' lll'nr/1 

siio, que "sólo lo vió en la puerta de la iglesia" (fol. 13 del ,expediente) ; 
etro de los declarantes díj o: "que no vió al dicho Vicario la l!loehe de la 
Comedia ni supo hubiese servido de músico, por razón <ID que no asistió en 
dicha Coonedia" (Tablean!). De donde se deriva que también habíasele atri
buído al Sr. Herrem, el habar desempeñado el ofieio de cantor en aquel aéto. 

('19) Autos de 1733. Véase la nota No 1. 
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Córdoba el día 8 de Diciembre de 1737, celebrando la dedi,cación 
"de una hermosa capi.lla de la Virgen", según refiere Lozano ( 20

) • 

Se repres•entó por los colegiales de Monserrat, en presencia d.el 
ilustrís.~mo· Sr. Obispo don José Antonio de Zevallos y Gutiérrez, 
e1ecto a 1(1; sazón Arzobispo de Lima, y del corone.l don Matías de 
Angles, gobernadc,r del Ttwumán, un drama compuesto por el 
.e.x;imio poeta padre Valentín de Céspedes, S. J., sobre la Iglesw 
Militante, que pro'Vncó grandes aplausos. 

Y cierro ya estos comentarios y con éllos, mis apuntes ele cró
nica acerca 1del sainete ·que tanto revuelo tuvo en la Oiud·ad del 
Ambato. 

Pongo, sí, punto final; pero, no sin murm¡u:r:ar, a guisa de po<;
ditta, a los oídos del lector: que, si por lo pecl·estre de su i.e1:na y 
las circunstancias aún menos delicadas de su representa.·ión, k1 
far:sa catamarqueña no respondió, - ¡ qué habí:a de res:ponder! -
al idewl que encarnaran nuestrc·s :antepasados en la famo.s;¡¡, leyen
da de or:o, esculpida por la prCipia mano de éllos en el .frontispicio 
de la escena, - de todc..s modos, ha aLlegado siquirra un óbo' o, -
modesto, mínimo, como el de la viuda ~, a beneficio ele nue~tro 
a•cervo, es·caso todavía en clementes de información referentes a la 
vida social y artística de nuestros mayores. 

Córdoba, Enero de 1926. 
p ABLO CABRERA. 

Pbro. 

(20) Cartas anuas en la.tín. 1735 a 1743. (Mss. en Areh. del Ooiegio del 
Salvador Buenos Aires) cítalos el padre Le.onluurlt en su J)a ;os Histénc~s. 
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